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por las disposiciones comunitarias estén confiados a las juris-

dicciones nacionales ha motivado que estas hayan venido solici-

tando por vía prejudicial al TJCE, la formulación jurisprudencial

de las condiciones, requisitos y límites de la aplicación de los

Derechos internos de los Estados miembros en materia de devolu-

ción de ingresos tributarios irregularmente percibidos, esto es,

los límites a la autonomía procesal e institucional de los Esta-

dos miembros en el contencioso del indebido tributario comunita-

rio.

10a La labor del TJCE para superar los conflictos que el conten-

cioso de la devolución del indebido tributario comunitario ha ido

originando al invocarse ante los órganos jurisdiccionales de los

Estados miembros el efecto directo de los preceptos del ordena-

miento europeo ha sido primordial.

Así es. Mediante su función de articulación del Derecho Co-

munitario con los ordenamientos internos ejercida con ocasión del

planteamiento del recurso prejudicial, el TJCE ha limitado la au-

tonomía procesal de los Tribunales nacionales en la resolución

de los contenciosos sobre restitución, salvaguardando así los de-

rechos de los justiciables.

Todo ello, sin impedir, no obstante, el necesario respeto

a la integridad de la organización jurisdiccional nacional y a

la aplicabilidad del Derecho interno de los Estados miembros.

11a Las limitaciones que el TJCE ha ido imponiendo a la autono-

mía procesal e institucional de los Estados miembros en la apli-

cación del Derecho Comunitario encuentran su fundamento en la
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exigencia de garantizar la plena efectividad de las normas comu-

nitarias y, especialmente, la tutela judicial efectiva de los de-

rechos reconocidos por el ordenamiento comunitario, entre los que

se incluye el derecho a la devolución del indebido tributario.

El principio de subsidiariedad procesal ha de ceder siempre

a favor de los principios del orden jurídico europeo de aplicabi-

lidad directa, preferente y uniforme frente al derecho interno,

tanto sustantivo como procedimental.

Por tanto, tres principios comunitarios concurren en la li-

mitación del principio de la autonomía o subsidiariedad procesal

de los Estados miembros, a saber: la uniformidad, la inmediatez

y la primacía del Derecho comunitario.

12a La jurisprudencia del TJCE ha establecido los ss. límites

al principio de subsidiariedad procesal de los Estados miembros

en la resolución del contencioso del indebido tributario comuni-

tario :

A ) Sólo se acudirá a la aplicación del Derecho interno

de un Estado miembro en defecto de regulación por el Derecho Co-

munitario y a falta de medidas de armonización.

B ) Los ordenamientos internos no pueden establecer me-

canismos procedimentales a las demandas de devolución por infrac-

ción del Derecho Comunitario que resulten menos favorables que

los aplicabes cuando el carácter indebido del ingreso derive sólo

del ordenamiento nacional, porque de lo contrario se vulneraría

el principio comunitario de la cooperación de los Estados miem-

bros con los fines de la CE, a que se refiere el artículo 5 del

TCE.
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C ) Los Derechos nacionales tampoco podrán establecer

procedimientos o fijar plazos que hagan imposible en la práctica

el ejercicio del derecho a la devolución derivado del orden jurí-

dico comunitario.

13a Es cierto -y así lo admite el propio TJCE-, que el reenvío

a la legislación interna en la regulación de la devolución del

indebido tributario comunitario ha implicado la superación de la

casi total omisión de una normativa comunitaria sobre la materia.

En efecto. La intensa actividad de racionalización en el ám-

bito del derecho a la devolución del indebido tributario comuni-

tario desarrollada por el TJCE ha conducido a la "caracterización

de una noción del todo autónoma de la acción de reclamación del

indebido".

Pero, como contrapartida, la protección jurisdiccional de

derechos derivados del ordenamiento comunitario adolece aún de

la necesaria homogeneidad que sería deseable en aras de una mayor

seguridad jurídica de los justiciables.

Por consiguiente, el recurso sistemático por el TJCE al me-

canismo del reenvío a los Derechos nacionales, incluso en aque-

llos aspectos en que la competencia del ordenamiento jurídico eu-

ropeo no es cuestionable, es susceptible de crítica, pues impide

un tratamiento uniforme del Derecho comunitario.

14a Una pretendida armonización de segundo grado exclusivamente,

vía jurisprudencial, en el contencioso de la restitución del in-

debido tributario resulta insuficiente.

Así, la persistencia en los ordenamientos tributarios de los



806

Estados miembros de ciertas disposiciones ensombrece aún el es-

quema de protección interna del derecho de los justiciables a la

devolución, impidiendo una garantía efectiva y plena de los mis-

mos y haciendo que su tutela resulte todavía deficiente. Ante tal

situación, los órganos jurisdiccionales nacionales se ven obliga-

dos a interpretar restrictivamente o, incluso, a no aplicar aque-

llas normas y prácticas internas obstaculizadoras.

Por ello el derecho a la restitución del indebido tributario

comunitario ha de ser considerado como un derecho absoluto y au-

tónomo respecto a los concretos sistemas nacionales, sin que se

admita restricción alguna, ni temporal ni cuantitativa, al menos

a nivel comunitario.

La labor de la jurisprudencia del TJCE en este punto debe

ser completada y apoyada por la progresiva armonización -enten-

diendo por tal, la aproximación de legislaciones, no necesaria-

mente la unificación- de las disposiciones nacionales y la adop-

ción de normas comunes.

Cierto que se ha conseguido ya la convergencia de las legis-

laciones internas en materia de devolución de los indebidos adua-

neros, con la aparición de un texto único: el Código Aduanero Co-

munitario y su Reglamento de Aplicación. Pero es preciso que se

extienda la aproximación, vía normativa, de los textos internos

de los Estados miembros que rigen el contencioso de la devolución

del indebido a la totalidad de los supuestos en que esta puede

surgir.

Por tanto, pese a que a la armonización normativa en.esta

materia ha sido ya emprendida, esta debe continuar. Los Estados

miembros no pueden contentarse con esperar pasivamente la progre-
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sión -necesariamente lenta- de la legislación comunitaria.

De este modo, quedará garantizada la efectividad del derecho

de los ciudadanos de la Unión a la restitución de los indebidos

tributarios, asegurando con ello, el cumplimiento de los fines

del TUE.
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Institut supérieur de sciences humaines appliquées.

École ouvrière supérieure. Rec. 1983, págs. 2323 y ss.

-STJCE 13-XII-1983. Asunto 222/82. Apple and Pear Deve-

lopment Council c. K. J. Lewis Ltd. Rec. 1983,

págs. 4083 y ss.

-STJCE 13-11-1985. Asunto 293/83. Françoise Gravier

c. Ville de Liège. Rec. 1985, págs. 593 y ss.

-STJCE 9-V-1985. Asunto 112/84. Humblot c. Directeur

des services fiscaux. Rec. 1985, págs. 1367.

-STJCE 2-II-1988. Asunto 293/85. Comisión de las Comu-

nidades Europeas c. Reino de Bélgica. Rec. 1988-2,

págs. 305 y ss.

-STJCE 2-II-1988. Asunto 309/85. Bruno Barra c. Estado

belga y Ayuntamiento de Lieja. Rec. 1988, págs. 355

y ss.
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-STJCE 2-II-1988. Asunto 24/86. Vincent Blaizot c. Uni-

versidad de Lieja y otros. Rec. 1988, págs. 379 y ss.

-STJCE 25-11-1988. Asunto 331, 376 y 378/85. Les Fils

de Jules Bianco c. Directeur general des douanes e t

droits indirects. Rec. 1988, págs. 1099 y ss.

-STJCE 24-111-1988. Asunto 104/86. Comission des Commu-

nautés européens c. Rep. Italienne. Rec. 1988,

págs. 1799 y ss.

-STJCE 29-VI-1988. Asunto 240/87. Deville c. Adminis-

trations des impots. Rec. 1988, págs. 3513 y ss.

-STJCE ll-VII-1989. Asunto 170/88. Ford España S. A.

c. Estado español. Rec. 1989, págs. 2305 y ss.

-STJCE 9-XI-1989. Asunto 386/87. Societé Bessin et Sal-

sson c. Administration des Douanes et Droits indirec-

te. Rec. 1989, págs. 3551 y ss.

-STJCE 8-V-1990. Asunto C-175/88. Klaus Biehl c. Admi-

nistration des contributions del Gran Ducado de Lu-

xemburgo. Rec. 1990-5, págs. 1779 y ss.

-STJCE 3-V-1994. Asunto C-47/93. Comisión de las Comu-

nidades Europeas c. Reino de Bélgica. Rec. 1994,

págs. 1593 y ss.



847

II. JURISPRUDENCIA DEL TJCE RELATIVA A LA DEVOLUCIÓN DE SUMAS

PERCIBIDAS POR LOS ESTADOS MIEMBROS EN VIRTUD DE DISPOSICIO-

NES DE DERECHO COMUNITARIO ERRÓNEAMENTE APLICADAS O DECLARA-

DAS NULAS.

-STJCE 25-X-1972. Asunto 96/71. Haegeman c. Commission

des Communautés européennes. Rec. 1972. Volume XVIII-

2, págs. 1005 y ss.

-STJCE 12-XI-1974. Asunto 34/74. Société Roquette Fré-

res c. Etat Francais. Rec. 1974, págs. 1217 y ss.

-STJCE 27-1-1976. Asunto 64/75. Importazione Bestiame

carni srl c. Comission. Rec. 1976, págs. 65 y ss.

-STJCE 21-V-1976. Asunto 26/74. Société Roquette Fréres

c. Comission. Rec. 1976, págs. 677 y ss.

-STJCE 12-VI-1980. Asunto 130/79. Express Dairy Foods

Limited c. Intervention Board for Agricultural Produ-

ce, Rec. 1980, pág. 1887 y ss.

-STJCE 13-V-1981. Asunto 66/80. S.p.A. International

Chemical Corporation c. Administrazione delle finanze

dello Stato. Rec. 1980, págs. 1887 y ss.

-STJCE 25-11-1988. Asunto 199/86. Raiffeisen Hauptge-

nossenschaft e.G. c. Budsesanstalt für landwirtschaf-

tliche Marktordnung ( BALM ).

-STJCE 30-V-1989. Asunto 20/88. S.A. Roquette Fréres

c. Comission des Communautés européennes.

Rec. 1989, págs. 1553 y ss.

-STJCE 29-VI-1989. Asunto 22/88. Vreugdenhil y Otros.

Rec. pág. 2049.
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-STJCE 9-VIII-1994. Asuntos acumulados C-363/93,

C-407/93 a C-411/93. Rene Lancry SA c. Direction gené-

rale des dounes. Rec. 1994-8, págs. 3957 y ss.

III. JURISPRUDENCIA DEL TJCE RELATIVA A LA RECUPERACIÓN DE LAS

AYUDAS INDEBIDAMENTE OTORGADAS POR LAS ADMINISTRACIONES NA-

CIONALES DE LOS ESTADOS MIEMBROS.

-STJCE 4-IV-1960. Asunto 13/59. Mannesmann AG c. Haute Auto-

rité. Rec. 1960, págs. 279 y ss.

-STJCE ll-VII-1968. Asunto 26/67. Danvin. Rec. 1968,

págs. 464 y ss.

-STJCE 31-V-1973. Asunto 36/72. Francois Meganck c.

Commission des Communautés européennes. Rec. 1973,

págs. 527 y ss.

-STJCE 27-VI-1973. Asunto 71/72. Annemarie Kuhl c. Conseil

del Communautés européennes. Rec. 1973, págs. 705 y ss.

-STJCE 12-VII-1973. Asunto 70/72. Comisión c. República Fe-

deral de Alemania. Rec. 1973, pág. 813.

-STJCE 22-III-1977. Asunto 74/76. lanelli & Volpi SpA c.

Ditta Paolo Meroni. Rec. 1977, págs. 557 y ss.

-STJCE ll-X-1979. Asunto 142/78. Marcelle Berghmans c.

Commission des Communautés européennes. Rec. 1979,

págs. 3125 y ss.

-STJCE 13-11-1980. Asunto 77/79. Asunto Damas c. Forma.

Rec. 1980, págs. 247 y ss.

-STJCE 5-III-1980. Asunto 265/78. H. Ferwerda BV c. Pro-

duktschap voor Vee en Vlees, Rec., 1980, pág. 617 y ss.
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-STJCE 27-111-1980. Asunto 66, 127 y 128/79. La Adminis-

trazione delle Finanze c. S.r.l. Meridionale Industria Sa-

lumi, Fratelli Vasanelli et Fratelli Ultrocchi.

Rec., 1980, pág. 1237 y ss.

-STJCE 12-VI-1980. Asunto 119 y 126/79. Lippische Hauptge-

nnossennnschaft e.G., et Westfalische Central-Genossens-

chaft e. G. c. Bundesanstalt für landwirtschaftlische

Marktordnung, Rec. 1980, pág. 1863 y ss.

-STJCE 21-IX-1983. Asuntos acumulados 205/82 a 215/82.

Deutsche Milchkontor. Rec., págs. 2633 y ss.

-STJCE 5-II-1987. Asunto 288/85. Hauptzollamt Hambourg-Jonas

c. Plange Kraftfutterwerke. Rec. 1987, págs. 311 y ss.

-STJCE 24-11-1987. Asunto 310/85. Deufil GmbH & Co. KG c.

Comisión. Rec. 1987, pág. 901.

-STJCE 22-IX-1988. Asunto 199/87. Mads Peder Jensen c. Mi-

nisterio de Agricultura. Rec. 1988-8, págs. 5045 y ss.

-STJCE 17-1-1989. Asunto 310/87. Jacobus Stempels c. Co-

mmission des Communautés européennes. Rec. 1989, págs. 43

y ss.

-STJCE 21-111-1990. Asunto 142/87. Tubemeuse. Rec. 1990,

pág. 1-959.

-STJCE 21-111-1990. Asunto C-199/88. Giovanni Cabras c.

Institut national d'assurance maladie-invalidité.

Rec. 1990, págs. 1-1023 y ss.

-STJCE 21-111-1991. Asunto C-305/89. Italia c. Comisión.

Rec. 1991-3., pág. 1-1603.

-STJCE 27-11-1992. Asunto C-5/90 y C-206/90. Bremer Roland-

mühle Erling c. Hauptzollamt Hambourg-Jonas. Rec. 1992-2,
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págs. 1-1157 y ss.

-STJCE 23-11-1995. Asunto C-349/93. Comisión de las Comuni-

dades Europeas c. República Italiana. Rec. 1995-1/2,

págs. 343 y ss.

-STJCE 4-IV-1995. Asunto C-348/93. Comisión c. Italia.

Rec. 1995-3/4, págs. 673 y ss.

-STJCE 4-IV-1995. Asunto C-350/93. Comisión c. Italia.

Rec. 1995-3/4, págs. 699 y ss.




